
I S ri: PERIODICO
s K H 1' liLie A

¡«ilUi» LOS li Ali TE S. J 1 E V ES Ï S A i: i DOS ,

SE SUSCRIBE
LA I M P K E N T A D E L G 0 BT E K N O

CALEE DE LA FORTALEZA NUAIERO 21.

ANO 1867. JUEVES 24 DE ENERO. NUM. 11.

PARTE OFICIAL.:
KIREMTO» DE ABMWISTRACWK LOCAL

DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL

DE LA ISLA DE PUERTO-RICO.

En coin unicae ton (le :20 del corriente par­
ticipa el Cónsul de Espana en San Thomas 
al Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
(pie la epidemia del Cólera morbo declarado 
en acpiella isla, ha cedido al fin de su inten- 
.<idad y entrado en su período de descenso 
añaditndo (pie es muy probable (pie eii el 
curso de quince (lias se halle la población 
libre de ella.

Re.specto.de las enfermedades de fiebre 
amarilla y viruelas que tambien se sufren en 
la Isla, manifiesta que la primera continúa 
haciendo victimas, especialmente en las tri- 
pubiciones de los buques Europeos, 5 la se­
gunda atacando esíjusivamente n la raza 
africana, si bien con el carácter benigno con 
(pie empezó.

V en cumplimiento de lo resuelto por 
S, E. en acuerdo con esta Dirección se pu­
blica por medio de este periódico para co- 
hoc.imienlo general Puerto-Rico 22 de Ene- 
r() de T867.~-—,C'à/7(9Ai de Rojas.

VKOVXUEXCVAS JUDICIALES.

Ron José Camuyra?í »^dlcaidfi lUayor por 
S\ M. de esia jnu^ ¿eal villo de Arecibo y 
su poriido.

Por el presente mi primer pregón y edicto, cito, 
llamo y emplazo á Joaquia-Olmedo contra quien en 
este Juzgado se sigue causa criminal por hurto de 
un eje de hierro, para que dentro de ndeve dias se 
presente en este Juzgado ó en la Real Cárcel de 
esta villa á defenderse de los cargos que le resul­
tan en dicha, causa; pues si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia apercibido en caso contrario 
de declararlo contumaz y rebelde y que .se enten­
derán en los estrados de este Tribunal los actos 
y diligencias que en la misma causa se practi­
quen.—Dado en ¿Vrecibo á 8 de Enero de 1867. 
—José Camuyran.—Por órden de S. S., l^edro 
Vidal. J

Escribanía pública.

Por auto del Sr. Juez del Distrito de San Fran­
cisco dictado en la.causa que se instruye contra D. 
Mariano'Velilla por hurto, se ha dispuesto citar y 
emplazar á dicho Velilla por medio del presente 
anuncio á fin de que llegando á su conocimiento 
comparezca ante dicho Juzgado en el término do 
9 dias contados desde la fecha á esceptuarse de los 
cargos que le resultan, apercibido del perjuicio 
que.hubiere lugar y á fin de que tenga efecto li­
bro el presente de órden de S. S. para su inser­
ción en la Gaceta .de Gobierno en Pto.-Rico á 10 
de Enero de 1867.—J^fawdeio Guerra. 3

Avisoal público.

Por auto del Sor. Alcalde Mayor Juez de pri­
mera instancia del partido, se declara intestado 
el fallecimiento de Dona Peregrina Pitrat, y por 
sus herederos á aquellos á quienes por derecho 
corresponda. En su consecuencia, se citan, llaman 
y emplazan á todos los que se consideren con acción 
á los bienes del intestado para que en el término 
de quince dias comparezcan con los documentos 
justificativos á deduciría, apercibidos en contrario 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Lo que se anuncia al público para notoriedad. 
—‘Arecibo Enero 14 de 1867.—Miguel J. Gandía.

A VISO AL PUBLTCO.

Por auto del din diez y siete de Diciembre ppdo. 
dictado por el Sr. Alcalde mayor Juez de 1. " 
instancia de este partido judicial á solicitud de 
D, Juan Bautista Medina vecino de Quebradillas, 
se convocan á todos sus acreedores para la junta 
general que tendrá efecto en la sala de audiencia 
de istc Juzgado á las doce del dia 20 de Lebrero 
próximo venidero con el fin ,de instruirles de la 
espera que el mismo solicita: á cuyo acto deberán 
acudir con los títulos justificativos de sus créditos 
apercibidos los que f-Itaren de pararles eP perjui­
cio que haya lugar. Arecibo Enero 17 de 1867.
Miguel J. Gandia. ^

Escribauía pública de Cáguas.

Por auto de esta fecha dictado por el Sr. Alcal­
de mayor de este partido se ha mandado publicar 
el fallecimiento intestado de D. Antonio Lerdo y 
su consorte Doña Monserrate Torres vecinos que 
fueron de esta cabecera, á fin de que loa que se 
crean con derecho <1 los bienes dejados por los 
mismos se presenten á deducirlo ante este Juzga­
do acompañando los documentos justificativos den­
tro del término de 30 dias. Cáguas 14 de Enero 
de 1867.—Pedro Gimenez Sicardo. 1

Dou Manuel Arzuaga Consul Primero 
Propietario por S. M. del Real Tribunal 
de Co?nercio de esta plaza, Juez Co?nis(¡rio 
de la Quiebra de Don Antonio Cabanas.

Por la presente hace saber á todos los que ten­
gan intereses en dicha quiebr.a que Su Señoría, ha 
designado para la celebración de la primera Junta 
general de acreedores á ella, el lia 8 del próximo 
mes de Febrero, en su consecuencia por el presente 
convoco, cito y emplazo á los mencionados acree­
dores à la quiebra de Don Antonio Cabañas del 
Comercio de esta Capital para que concurran á la 
Sala de Audiencias del mencionado Tribunal el dia 
señalado á las doce de él, al objeto espresado; 
apercibidos de pararles el perjuicio que correspon­
da por la Ley si dejaren de asistir.—Puerto-Rico 
Enero 23 de 1867.—Manuel Arzuaga.—Por man 
dado de dieho'Sr., Esteban de Escalona. 1

Don J)i'ljín Soler Juez de paz del pueblo 
de Cabo-rojo.

Plago saber: que en e.ste Juzgado se ha 
promovido un juicio verbal por D. Manuel 
Rivera contra Eugenio xMontalvo por diez 
fanegas de arroz, y sustanciado en rebeldía 
por no haber comparecido el demandado se 
dictó el fallo siguiente: "^‘En el pueblo de 
Cabo-Rojo á los diez y siete dias del mes de 
Enero de 1867, ante el Sr. Juez de Paz 
D. Delfin Soler compareció don Manuel Ri­
vera vecino y propietario de este partido ma­
nifestando que para la audiencia (Ici dia de 
hoy tiene demandado al propietario y de es­
ta vecindad Eugenio Montalvo para que le 
satisfaga diez fanegas de arroz (¡ue le adeuda 
ó bien sea su importe de 120 escudos (jue es 
el precio corriente de dicho fruto, por cuyo 
concepto lo demandó antes de ahora en este 
Juzgado y fue condenado á pagar, embargán 
dosele para ello yá pedimento del esponen- 
te bienes bastante para ello; pero que ha- 
hiéndole ofrecido que en quince de los cor­
rientes daría satisfacción á su reclamo tuvo 
la condescendencia de acceder á su preten­
sión y suspendió al efecto las diligencias que 
debian seguirse para la venta de dichp.s bie­
nes y no habiendo dado cumplimiento á sus 
ofertas se ha visto en el casó de dcioandarlo 
nuevamente; en tal virtud y no habiendo 
comparecido el citado Montalvo á pesar de 
ser ya las cuatro delà tarde y^de constar la 
citación del mismo en la boleta que antecede 
el Sr. Juez resultando ser cierta la manifes­
tación del actor, pues consta en el espedien- 

te (jue se siguiera al efecto en c.^te Juzgado y 
que existe archivado con fecha 24 de No­
viembre último no habiendo alegado el cita­
do demandado cansa legítima para la no pre­
sentación, en cumplimiento de lo (pie previe­
ne el artículo 1 173 de la ley de enjuiciamien­
to civil determinó condenar en rebeldía al 
enuiici.ado .Montalvo á que pague en el tér 
mino ('e diez.dias las diez fanegas de arroz 
que se le cobran (ó sn importe con mas las cos­
tas cansadas y por causar, notificándosele esta 
providencia en los estrados de este Juzgado, 
hacióndose notoria la misma por edictos y 
publicándose en la Gaceta oficial según los 
articulos 1181 y 1190 de la mencionada ley. 
.Así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. Juez 
on el demandante y porant. mí el Secreta­

rio de (|'.ie certifico, — Delfín Soler.—Manuel 
Rivera. — Ante mi, Joaquín L. Dapena, Se­
cretario.

Y p ira .su publicación en ia Gaceta oficial 
en cumplimiento de lo mandado espido la pre­
sente en Çaho-iojo á 17 de Enero de 1867.
—A\^ 11®, DelJin Soler. 1

Escribanía pública de Humacao*

Relación de los reos prófugos cuyas causas se 
enenentran pendieníe.s en este Juzgado de 
primera instancia.

D. Lino Gómez, natural de Añasco, hijo 
de D. Cesáreo y D“ Juana González, viudo, 
de 22 años de edad, cuando se fugó el año 
de 1852, color blanco, estatura regular y 
grueso, pelo castaño, lampiño, músico y toca 
el clarinete, cuando camina echa hacia fuera 
la pierna derecha, su genio vivo y propenso 
á quimeras.

Atanasio Morales, de cuerpo alto, delga­
do, color negro claro, cerrado de barba y 
como de 34 años de edad cuando se fugó el 
año de 1835.

Manuel Cázares Piñero, de 24 años de 
edad cuando .se fugó en 1838: de cuerpo pe­
queño regordete, color blanco, pálido, cara 
redonda, pelo y cejas ca.slafios, sin barba, 
ojos pardos, nariz redonda y genio humilde, 

José de la Cruz, cuerpo regular, un poco 
delgado color blanco pálido, cara redonda, 
pelo y cejas castaños, con barba, ojos pardos 
y que se dice vecino de Gurabo,

Ixcon Correa, color mulato, cuerpo bajo 
regoidete, pelo pasa, manco de una pierna, 
de 40 años cuando se fugó el 1845, liberto y 
habla español claro.

Redro esclavo, color negro colorado, cner- 
po delgado, cara larga, ojos regulares, como 
de treinta años cuando se fug() el 1832, es­
pañol y lo habla bien. ‘

Gregorio Velázquez, no costa su identidad 
y se fug() el año 1834.

.José Rio Rivera, de estatura baja, regor­
dete, blanco, ojos acarapachados, barba lam­
piña pelo lacio, negro y de 30 años de edad 
cuando se fug(> el 1845.

D. Celestino Mestre, natural de Maya­
güez, estatura regular, cuerpo delgado co­
lor blanco rosado, pelo negro largo y partido 
sobre el lado derecho, bigote negro usa pera 
mas que regular, rostro triste y le faltan los 
dientes superiores: se fugó el ano 1845

Juan Morales, de cuerpo regular, color 
blanco encendido, pelo y barba rubios, sien­
do pobre de estos, cara redonda roma, ojos 
castaños, de 30 años de edad, y se logó el 
1831.

Nicolás Mercado, de mediana estatura y 
delgado bastante agibado, color blanco, des- 
( olorido, pelo negro, nariz regular, los dedos 
de ambos pies muy abiertos y tendidos hacia 
afuera; se fugó el año 1842.

Juan Daniel, no consta su identidad y se 
fugí) el 1841.

1). Salvador Mandry, de’enerpo y estatu­
ra tegular, pelo enteramente cano, la cara 
picada de vtiuela.s, de cineuenta años de 
edad cuando .se fugó el 1853.

Ensebio Lasanta, hijo de Juan Francisco y 
de María de Santiago (a) Barberena, natu­
ral de Humacao, vecino de la Cidra, de 5 
piés 5 pulgadas de estatura, como de 26 
años cuando sc fugó el 1859, color mulato, 
pelo pasa, frente regular, oj(AS negros, nariz 
corta, boca grande, cejas escasas, ba'rba poca, 
y tiene un lunar en el lado derecho del cue­
llo.

Isidoro Rodríguez vecino del barrio del 
Dagüado en Naguabo, de color blanco pá­
lido, ojo.s y boca regulares, nariz perfilada, 
pelo negro, Cejas al pelo, estatura regular, 
sin barba ni bozo, jornalero, soltero y como 
de 20 años de edad cuando se fugó el mil 
ochocientos cincuenta y siete.

Tomás Rodríguez (a) Bolibe, vecino de 
Yabucoa, casado, de 45 años de edad, color 
amarillo, cuerpo regular y flaco, ojos peque­
ños, nariz perfilada, barba poca, pelo apa­
sado; se fugó el año 1847.

D. Marcos Muñoz, color trigueño, pálido 
cuerpo regular y delgado, ojos oscuros y 
hondos, fisonomía viva, pelo negro, se sue­
le dejar la barba, e.stado casado, natural de 
Hato-grande, y de 36 años de edad cuando 
se fugó el 1849.

Manuel Reña, de estatura regular, color 
trigueño, cara redonda, ojos negros, lampiño, 
soltero, de 40 años y casi aiempre está de­
dicado á conductor Je Correos: se fugó el 
1849..

Juan Nepomuceno, no consta su identidad.
Juan Antonio Toledo, mulato claro, pelo 

apasado, estatura regular delgado, cara man­
chada de pecas, algo presumido, nariz aplas­
tada, como de 36 años, l oca regular y jor­
nalero.

Juan Rosado Colon, de estatura alta, co­
lor blanco, buen pelo, y como de 26 años de 
edad. ’

Eduardo Licanty, color blanco, estatura 
cinco piés, oj's garzos, nariz gruesa, pelo 
castaño, boca regular, con bigote, natural 
de Gua(íalupc, de oficio carpintero, de 22 
años de edad y habla con acento francés.

Juan ¿\gosto, estatura regular, color me­
dio oscu^ro, pelo suelto, ojos negros, usa pa­
tilla y de 60 años de edad.

Juan Cánovas Oliver, de estatura aLa, 
blanco, como de treinta y cinco años de eda 1 
cuando se fiigí) el 1859; su metal de voz es 
variado.

D. Eduardo Certaim, de estatura regular 
y delgado, color blanco, ojos pardos y acara­
pachados, nariz perfilada, pelo castaño y 
algo canoso, andar pausado y cabizbajo, ha­
bla con acento francos, lampiño, de 47 
años de edad y usa una levita con botones 
dorados.

Miguel (le Rivera, de estatura baja, color 
pardo claro de 30 años de edad, pelo crespo 
apasado, nariz un poco gruesa, boca regular, 
cerrado de barba, .estado soltero y oficio la­
brador,

D. Juan Rodríguez, natural y vecino de 
Naguabo hijo de IL Juan Nepomuceno y de 
Maria Ramona Diaz, casado, labrador, como 
de 30 años, de color blanco, rubio, ojo.” azu­
les, nariz perfilada, boca regular, pelo lasio 
y rubio, barba rubia, usa bigote y pera, cuer­
po grueso, estatura cinco pies, habla entorpe­
cido, viste generalmente una levita y un re­
dingote de género.

Dionisio Sánchez, de cuerpo regular y 
delgado, semblante altanero, lampiño, color 
moreno, pelo retorcido, cacado y como de 
30 años (le edad.



Eulogio Rodríguez, natural de Trujillo- 
alto hijo de Pedro y Prudencia Marinil, de 
■estado casado, como de 28 á 30 años, de es­
tatura cinco piés, color pálido, pelo negro, 
cejas idem, boca regular barba clara; gasta 
bigote y perilla, anda un poco gambo, y 
viste generalmente un pantalón dril oscuro 
y una levita blanca.

José Ramón Rivera, natural y vecino de 
Fajardo, casado, de color blanco pálido, es­
tatura cinco piés barba regular, ojos pardos 
melados, pelo negro, nariz perfilada, un po­
co lambo y como de 38 años.

Mateo Ortiz, hijo legítimo de Pantaleón 
y María Victoriana Romero, natural y veci­
no de Vieques, soltero, jornalero, de 21 años 
de edad, estatura alta y delgada, color tri­
gueño, pelo negro, lampiño, ojos pardos, ce­
jas al pelo, nariz y boca regular.

Ramón de Santiago, natural y vecino de 
Vieques, hijo natural de María Pascuala Ro­
man, soltero, jornalero, de estatura regular, 
de 25 años, color blanco, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, lampiño, nariz y boca 
regular.

Y en cumplimiento de lo mandado libro la 
presente en Humacao á 10 de Enero de 1867. 
—fosé Celestiíio Sckrodir.—V. ® B. ^ , 
Oseiide ÿ Lira.> l

Don Leonardo de Cam2^os, Alcalde Magor del 
partido.

Por el presente hago saber; que no habiendo tenido 
efecto la Junta de acreedores dispuesia en la testamen­
taría concursada del finado don Agustin Feliu, vecino 
que fué de esta villa con objeto de proceder al nombra­
miento de Síndico, se ha dispuesto una nueva Junta 
que tendrá lugar el dia 29 de los corrientes á las 2 de la 
lardeen la Sala de Audiencia de este Juzgado. En su 
consecuencia se hace saber á todos los que se crean con 
derecho á sus bienes, para que se presenten en este 
Juzgado el dia y á la hora y lugar señalado?, con los 
documentos que justifiquen sus acreencias, apercibidos 
de los perjuicios á que haya lugar, sí así no lo veiifica- 
ren. Mayaguez Enero 4 de 1867.—Leoiiardo de Cam­
pos —Por su mandado, Rafael Bello, Escribano. 2

1^0 el Infrascrito Escribano Leal g pellico de 
Distrito de Ponce.,

Certifico; que en la causa»criminal seguida en este 
Juzgado y oficio de mi caigo contra Nemesio Morales 
(a) el Indio por hurlo, en Real .auto de 18 de Diciem­
bre último le condenó ha Real Sala L*® de la Exema. 
Audiencia de la Provincia á 18 me.ses de presidio cor- 
yeecional, igual tiempo de vigilanc'a de la autoridad, 
devolución ó indemnización <!e los objetos robados y 
pago de costas, sm perjuicio de ser oido si se presentase 
ó fuese aprehendidó; y que por auto de hoy recaído en 
las diligencias sobre su cumplimiento, se ha .dispuesto 
se inserte en la Gaceta de Gobierno y perió.lico lucal 
de la Plaza dicha condena con objeto de que las Au­
toridades de la Isla procuren .su captura y lo remitan á 
este Juzgado, á fin de que tenga lugar la publicación 
en dicho periódico oficial libro la presente en Ponce á
14 de Enero de 1867.—Rafael de Leon. 2

El Tribunal de Comercio de esta plaza por
S.M. -

Poy el presente hace saber al público que en la 
Audiencia dd dia de ayer ha sido declarado* en 

quiebra á su instancia D. Antonio Cabañas de este 
vecindario y comercio retrotayéndose sus efectos 
por ahora y sin perjuicio de tercero al dia 26 de 
Octubre ultimo; y en su consecuencia se prohíbe 
que persona alguna haga pagos ni entregas de di­
nero ni efectos al citado Cabañas, ni á quien lo 
represente; y sí al Depositario judicial nombrado 
D. Manuel Apellaniz, bajo la pena de no quedar 
descargados en virtud de tules pagos ni entregas de 
su3^obligacione.s pendientes en favor de la masa. 
Asi mismo se previene á todo el que tenga en su 
poder existencias del ya citado Cabañas que higa 
manifestación de ellas por notas que entregarán 
al Sr. Juez Comisario D. Manuel Arzuaga bajo la 
pena de ser tenidos por ceultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra, si así no lo hicieren. Y se 
convoca á todos los acreedores, á la primera junta 
gral, ejue tendrá efecto el dia que se designe. Pto.- 
Rico Enero 16 de 1867.— Claudio Grandy—Mu 
nuel Arzuaga.— Angel de Ahedo.—Por mandado 
de S. S., Estevan de Escalona. .2

Escribanía publica del Distrito de San Fran­
cisco de esta í apitaL

En los autos seguidos por don Andrés Corton 
contra dou Adolfo Reed, apoderado de don Juan 
Pedro Link sobre cunlplimiento de un contrato, 
se ha dispuesto por el Sr. Alcalde Mayor de dicho i por muerte 4 Q v - —-
distrito, notificar al leferido Reed en los periodi-i baton i Bernardo
COS de esta Capital y en los de la villa de Ponce,IQ a,no ÍM h Ti • 'n 
por .gnorarse su residencia la providencia siguien- ¿^ Cit- “ g “C t' ' 
te—fuerto-Uico 9 de Noviembre do 18bü.~A ' deRauœ D K Xb hCRi 'Y 
o principal so declaran los ostra os á don Adolfo ! f f fZdf S s ih^ "“i ““J-’

Keed en los cuales se entenderán las notificcio- Ld» “ no? he-i L
nes y demás diligencias que ocurran hacidndoscleIfrancisco Uai taeen-i Ani- ‘ vÓ"® y
saber en persona: se recibe este pleito á pruebaisado Zhi-Mas -7 )'7u ,ñ ? '
por diez días comunes á -las partea; y en cuanto alí.lriguoa, id. por hiridí '’ ' - ^ Oniz.—Jose lió.
otro si, como se pide por cuenta y riesgo de c.stü - - — - 
parte y sin pei juicio de tercero.

Y para su publicación en los periódicos-líe esta j trieio Renta.— 
plaza fijo el presente en Puerto-Rico á 1 2 d-.' Ene- ; . 7'..... ,1 A".„...h

■Juan Estevan Negron, id. por be- 
; ridais á AGetcriano Gonzalez. — .Juan Cratino ('o-

ro de 1867. - .^Inuricio Guerra.

ESCRIBANIA PUBLICA,

Por auto Superior de la 
Real Audiencia dictado en
da por don José María y doña Julia l'rh'to pa 
ra deducir acciones contra la testamenta! í.i de D- 
Tomás Dávila, ha sido aprobado el de este Juz­
gado-de diez de Noviembre último, por d cual se 
declaran robres por ahora á los referidos Prieto y 
con dispensación de las erogaciones ju liei:i!es 
mientras conserven su estado actual. A j-ar.-i tu 
inserción en la Gaceta oficial en cump’im . oío de 
lo mandado en el auto acordado sobre la m ili ria, 
libro el presentó en Puerto-Rico á 11 de 
Enero de 1867.— Gervacio Puente Aco;d i. 3

Juzgado de L^ instancia de Agua

Pclacion de los reos profligo.^' (pie deác pu- 
bpearse enda semestre según esta u andado 
por S. P. la leeat ^ludiencia dd '.terri­
torio.

Juan Miguel de la Rosa, vecino del Hiiuon 
tatura de cuatro piés tres pulgadas, fornid ■, < 

os­
ar i-

redondo, abultado de mejillas y manchado ! rostro 
con paño morado. Ojos, amortiguados, peí' urespo, 
vivo de génio y se ignora la edad.—Seb..-iian de 
Santiago, de Isabela, cuerpo regular, degado, 
color blanco, pelo regular y de 35 año;, ie odiad. 
—José Antonio Nieves, de Aguadilla, ru 
y circunstancias se ignoran.—Eusebio ^Í 
Isabela, cuyas señas se ignoran. Francise 
del Rincon, hijo legítimo de German y M 
trada, alto do cuerpo, delgado, cariagi 
como de 40 anos de edad,—Manuel Garci:; 
bela, alto de cuerpo, color blanco, pelo m . 
azules y como de 40 años.^—Felipe de i 
de Isabela, cuyas particularidades se igi 
Manuel Acevedo, de Isabela, coverdint;, 
tura delgada, voz baja, de 30 ano.-'.— An 
la Cruz, de Isabela, estatura regular, 
color blanco, pelo negro y como de 23 an 
to de la Cruz, del Rincón, color amulat > 

a e lau 
nlcs, de

.n ía Es- 
iiehe y 

. de Isa­
yo, ojos 
i Chuz, 
nan.—

¡"trio de 
le ¡gado, 
s. — Ju.s-

chamuscado, ojos negros, nariz chica y g ' cha- 
ta, estatura como de 5 pies y de 2Ü ah 
Tomás Feniz, do Arecibo, y Juan Arbei , 

— J uan

pino, las únicas señales que aparecen (¡m- Feni» 
es mudo.—D..Pedro Batistini, de la Aloe , cuerpo 
grueso cariredondo, ojos grandes, color moreno 
pelo negro, natural de Córcega, niaym Jmmo de, 
hacienda y de 30 años.—José Manu-J •leí Rio, 
cuya vecindad y señas no constan.—Ma uel Ro­
dríguez, natural y vecino de Aguadilh», cuino de 
22 años, soltero, color blanco, de están.ra legu- 
lar y roh.isto.—Gregorio Rodriguez, it.-Mural y 
vecino de Aguadilla, de 26 afio.s, casadi», v.staiura 
alta, delgado y color trigueño.— Manuel Rosas, 
vecino de Isabela, cuyas cncunstancias se ignoran. 
—Laureano Quiñones, vecino de la Agua.la, sus 
señales se ignoran.—Yíctor Hamos, naiuroí de 
Manatí, color negro, robusto, estatura regular, cer­
rado de barba y de unos 29 años.—Juan Pagan, 
de Lares, soltero, labrador, de 26 anos, se ignora 
su identidad.—Manuel de Rivera, natural y vecino 
de Aguadilla, soltero, labrador y de 40 años de 
edad, se ignora su identidad.—Juan Valentin, ve­
cino del Pepino, cuyas circunstancias se ignoran. 
—Basilio Valentin, vecino del Pepino, cuyas se­
ñales sc ignoran.—Eusebio Mendez de Valentin, 
Vecino del Repino, cuyas circunstancias sc ignoran.

Juan Antonio ior'’es, vecino de la Moca, cuyas 
circunstancias se ignoran.--Eufracio Ramos, ve­
cino de Aguadilla, trigueño, ojos pardos, barbi­
lampiño, bajo de cuerpo y regOrdete.-Manucl Ro­
dríguez Beda, vecino de Lares, guyas Señas sc 
ignoran. Laureano Mtreado, cuyas círcuriStanciauS 
se ignoran.—Aíanuel Velázquez, ;le la Moca, cuyas 
señas so ignoran,—Bernabé Arroyo, vecino de 
Aguada, cuya identidad se ignora.--Estéban Mon­
tano, no consta su vecindad y se ignoran sus se­
ñales. Larnon Montes, vecino de San German, 
ignorándose su identidad.—Juan Vega, estatura 
alta, color mulato y corno de 40 años de edad,_  
Juan Hilario Gonzalez, cuya identidad se ignora. 

Aguadilla Diciembre 31 de 1866.—Manuel Vi­
dal g Gonzalez.—Pedro T. Ruiz, Escribano pú­
blico.

Escribanía de Dou Francisco Parra.

Relacwn de los reos prófugos, cugas causas se 
han f odiado en rebeldía en este luzgado de prime­
ra 'instancia g se hallan pendientes de su captura.

Juan José Cintron, encausado por hurto de 
punes de dulce y un caballo. — Alijo Diaz, id. por 
muci te a Fianci co Morales.—Benito García, id. 
por uso de arma prohibida.—Alejandro Quiles’, id.'

Y . Us ú Juan Anselmo Gonzalez. 
-—José María Robles, id. por heridas á Ignacio 
Rodríguez. Martin (Jurro, id. por heridas á Pu-

Sala l ? de la E.xema. 
la insolvencia lu-omovi

Hazo, id. por id. á Pedro María Echeverría._ José i 
E’ia.s Vázquez, id. por heridas á Manuel Rolmi._ ; 
Dril Matias Conde, id. ))or muerte .á Fernamlo' 
Galan.— Salvador Sculpi, y Manuel Valdivia id. i 
por muerte al siervo Francisco.—Vicente Rivera,! 
encausado por niueiUe á Victoriano Matos.__Jo.sé: 
María Puente, id. por id. á Antonia Miranda.__ \ 
Francisco Martínez, id. por uso de a>ina prohibida, i 
—Juan José Negron, id. por falta de resjmio áí 
un üomi.sario de barrio.—.Aiitoiuo Saittiaao, id. por 
hurto de un caballo —Juan Rojas, Antonio y 
Elias Rodríguez, id por lobo y escalamiento.—- 
Ramón Ortiz, id. por escalamiento de tienda — ;
Pablo Quiñones, id. por conato de homicidio á D.
Andrés Franco. - Juin Rivera Rivero, id. por! 
golpes á Z -.non García- —Juan José Fidel, id. por 
robo do mercancías.—Juan de la Cruz Urreli id. ■ “"' ^ Dureras.—Francisco Galarza hurto. —D. Antonio 
por heridas á Pedro J-jsé Rivera " ’ ' ! *;''”‘‘‘’- P®’’ >'apto <ifi un i jóven.—Manuel Diaz por he-

Prnipn Ruava 1 , • r> Mi Ia.s á Pe.’lro .fosé Rodríguez —Laureano Llambó porlonco 1.11010 do 186/ —l'ranoz>co Larra. ], . • ° ra • i» i •1 hacer armas a su comisario. — Domingo Rodríguez pow
_____ _  _ _____ j desacato á su comisario.—Juan Salcedo por heridas á

Escribanía de Don Joaquín Mayoral.

Lista de los reos prófugos, cugas causas se hon \ cisco Maldonado.—Tornas Z.:yas por lieiida.’ á su co- 
faUado en rebeldía en este Juzgado de 1? instan- i misario. .-Gregorio Rodríguez por falta de respeto á
aa ÿ se halkm pendientes de sii captura.

Isidoro Rodríguez, hurto de un paraguas.— 
Manuel Muñoz hurto.—José de los Santos, fal­
sificación.—óianuel María Colon, hurto de un cer­
do.—Cándido Torres, hurto do una novilla.— 
José María Valdés, heridas á José María Velaz­
quez.—Pedro José Nuñez, hurto.—Tomas Vtiz- 
quez, heridas á José Montañés.—Genaro Perez, 
hurto.—Felipe Santiago, quebrantamiento de con­
dena.— Don Pedro Nielson, estafa.—Máicelino 
esclavo do Don Ventura Fonte, hurto.—José Es­
tanislao Josus,' hurto de cerdos.—Ulpiau esclavo 
de Don Tomás Blasini.pór varios delitos.

Ponce 11 do Enero de 1867.—doafpuin Ma­
jorai.

Relación de los recs prófugos que po7' emanación 
de cmiías criminales cursan por este ojicio de mi \
cargo.

• Don Félix Ventura de ¡a Tone, encausmlo por huiio 
de caballeril.?, estatura regular, cuerpo delgado, color 
trigueño y de 35 años.—Gumersindo Tories, huno de 
un caballo, no consta su identiJad. — Don laiis Ca.'a 
Blanca, muerte á Cayetano Gonzalez, estatura regular, 
fornido, ojos azules, boca regular, nariz peí filada, caía 
redonda y de 36 añoi ríe edad. — Don Esléban Fiienies. 
hurto de roses, no consta su ¡dentidail. — Don Juan Ó'ar- 
rems (a) Catalan, b-nj-o de cuerpo, color blanco, lampi­
ño, por Imito é injurias, su cómplice l'on Baiiolo de 
Santiago.—Juan Reyes, |)or golpes á Don Francisco 
Javier de Leon, color mulato claró, cuerpo delgado ri- 
guiar, barba lampiña, caía aguileña, pelo pasa. o)0.s 
azules y corno de treinta uño.-.—Dionisio Flores, galpes 
é insultos á un comisaiio de barrio, estatura pequen.i. 
delgado, cara aguileña, mulato claro, ])elo pasa, los 
dit liles agudos y como de Í^O años.—Gregoiio Q'im- 
taua, heridas á Salvador Montes, natural v vecino dt- 
esta ciudad, cuerpo regular, cara ancha, ojos negros, 
pelo apasado, frente regular, boca regular, lampiño, co­
lor moreno, solteto y do 30 años. —Victoriano Castro, 
muelle al soldado Redro Carrasquillo, no consia su 
identidad.—José María Colon, huito de reses, no ci iis- 1 
ta su -identidad.—Juan de los Santo.’,'por haber hcihj \ 
tornar nn i medicina abortiva, colorado, chico de cuer­
po, regoideie, veciro de Toa-baja.—Juan Caim'na, 
muerte á Pedro Rentas harán 26 años, cuerpo pequeño, 
color inorcnó, barba poca, ojos grandes, nariz chata y 
como de 48 años de edad.-—Vic'or Ramos, vecino de 
Río-grande, ¡mr hurto tic teses, no consta su identidad. 
—Juan Pablo Diaz, hurto de dinero y ropas á Floren­
cio Serrano, natural de Bayamon, vecino de -Vega-ba­
ja, soltero, jornalero, hijo de Victoriano y de Juana 
Ronii m, de 49 año.’, tiene una hija impúber y no sabe 
leer ni escribir.—Doña Josefa Ana Roda y José Nor­
berto Cadete, cómplices en.la cau.sa criminal contra 
Juan de la Cruz Mina, no consta su identidad. —Da­
mian Nieves, huí lo de unos pendientes y plato.’, natural 
y vecino del Corozal, soltero, mulato claro, estatura re 
guiar, mas bien bajo, fornido, pelo algo crespo, sin pelo 
de batha y como de 25 años de edad.—Miguel Vázquez, 
por lesiones á Juan Serí CO Canotier, natural y vecino 
de Cabasetc, de 36 años, soltero, agricultor, hijo de 
Juan Evangelista y de María Vázquez.—Jacinto Goa- 
lay, por violación de Altagracia Silverio, procedente de 
Puerto-Rico, residente en Guzmán, Isla de Santo Do­
mingo, soltero, de 39 años y Je oficio picador dp ma­
deras.

Y para su inserción en la Gaceta de Gobierno se­
gún está ilis[.ue5to por la superioridad, libro la presente 
en Puerto-Rico á 2 de Enero Je 1867. — Gervasio 
Puente Aiosta.

Dou Pedro Mariano, Ulcatíte accideutui 
del puídRo de Camiigf /luciendo lus vece.s 
de Jutiz de p(jz por ruzou de ser el pro- 
/rietarto pudre p esposo de los deznundun- 
les y eucouirar.se cuf'errno el primei' su­
plente g eucou/7'arse ausente el sef7buud(7.

y

I or el presente hago saber, que en este Juzgado de 
Ibiz se ha seguido un juicio verbal, entre don Manuel 
SanUna, ajioderado de doña Eufemia Britapaja, y non 
Juan orado, por cobro de 62 escudos 70 céntimos 
declarado en rebeldía, recayó el fallo siguiente:

Lu el pueblo de Camuy á 16 de Enero de 1867, 
lon^Pediü .Marrero, haciendo las v.-ces de Juez de paz.

ResUitaudo que el demandante don Manuel Santana 
pala probar su acción produjo hr cuenta eorrienlc. la 
que ha si lo cotejada con h s libros comerciales presen­
tados en csie acto y aparece exacta y considerando 
sei esta una prueba legal que la robustece, la falta de 
compai endo del demandado, sin embargo de haber sido 
citado, ‘Cgun se comprueba con la papeleta que enca­
beza este espediente: dijo; que debía de mandar y

man ¡uba que Jon Juan Tosa»lo pague dentro de terce - 
!Ti Jia á Jon Mamuil Saniama los 72 emn los 70 cénti- 
iimo.s que le re-dama, dm ma.3 l.is costas. Lo proveyó 
m-n ó v firma lÜelio Sr.,Jnez .le que certifico; Reiim 
Marrero.— BernarJiO R Cau mu ño.— Secretario.,

\ á los fines que esléii ó spuc.sms he orienadj mi 
publicación p-or medio de la Gaceta de Gobierno Ca­
muy Enero 16 de 186/' —Pedro Marrero —Bemarao 
fí. Cea 1,niño. — .Secretario. 2

Ri lacimi de los reo.^ pióíugo.s, cuyas causas se han fa­
iblit» en rebeldía en e.^te Juzgado de primera in.stair 
cía, y se hallan pendieules de su ciiptura por la Es-

.libé Feliciano encausa io por riña y heridas.—.ínan 
Eugenio Roldon por heridas á,don Itobusiiano Gonza- 
It z.- -Don iuau Anionic Irizarry por beri<las á don Ma-

Ilion José Cesáreo Rodriguez.— 1) Cayetano Alicea 
Colon por herida — D. ^Ju Santiago y don Palmiem y 

j Paimii ry por dcffiih-o en los fondos públicos de Coamo. 
! Julián y Jost del Carmen Santiago por heridas á Fran-

su comisario.— Vicente Morales por hurlo de un toro.
— Don Juan tic Leon por estraccion furtiva y venta de 
varios bienes de don Manuel Fei rer.—Juan José Fidel 
por sospechas de robo.— Ramón Martines por heridas 
á Ramón Feliciano.—Manuel y Tomás Santiago por 
riña.—Gregorio Rivera por hurto y ocultación.—Don 
Juan Torres por alzamiento y quiebra fraudulenta.— 
José María cuyo apehido se ignore, por hurto de caba­
llerías. Ponce y En ro 11 de 5.867 —Rpfdei de Leon.

W

EDICTO.

Ilabiéndose ausentado de este pueblo Francisco Sán­
chez y Sánchez sargento segumio de la primera com­
pañía de e>íe 7.® Bataiion de milicias á quien estoy 
procésandó por la falta de subordinación cometida al 
sai genio primero de su misma compañía Francisco Pa­
checo el dia cuatro de Noviembre próximo pasado, 
usando de hi jurisdicción-que la Reina Nuestra Señortr 
tiene concedida en estos casos ñ los ofi-. iales de su 
ejército, por el preícnte llamo, cito y emplazo por pri­
mer edicto á dicho Francisco Sánchez, señalándolc el
cuartel de milicias de este pueblo, donde deberá presen- 
tarse personuhnenie dentro del término de 30 dias, que 
se cuentan desde el de la fecha á dar sus descargos y 
ih fcusiy y de no comparecer en el referido plazo se 
seguitá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
consejo tie guerra de oficiales de este cuerpo por el de­
lito que merezca pena mas grave' entre el de deserción 
5’ el que causó su fuga, haciendo el cotej ) de una v 
otra ¡tena: sin mas Hamatle ni cmplnzarle, por sér asi 
la volnntad de S. M. Fíjese este edicto para epae venga 
á not cía de todos. En llumacao á catorce de Enero de 
1867. — Ednariio Ab/ett.—Por su mandait-., tja?^^ Íki- 

¿iKÍo^ Escribano’de la causa, * ¿

Escribanía piblica del distrito de 
Francisco de esta Capital.

Ílabiéndose presentado Don Francisco 
menez, vecino .de esta Capital, promoviendo

San

Gi- 
con-

}curso voluntario de acreedores, se ha dispuesto 
j por auto del Sor. Alcalde Mayor de dicho distrito, 
ide doce del actual, convocar ajunta á los acreodo- 
les relacionados y publicándose además en la Ga­
ceta de Gobierno para la citación de los que so 
crean con derecho, señalándose para aquel acto 
el dia veinte y nueve del corriente á las doce en 
dicho juzgado, haciéndose entender á unos y otros 
acreedores que al presentarse lo hagan con el título 
de su crédito por sí ó por Procurador con poder 
en forma, apercibido de no ser admitidos en la 
Junta.

Y para su inserción en la Gaceta oficial, fijo el 
presente en 'Puerto-Rico á 16 de Enero de 1867. 
—Mauricio Guerra. 2

hoSbuKa*»

Juzgado de primera iustancia de Mayaguez. 
Escribanía piibilca de don R. Bello.

oficio de su
Relación de los reos prófugos cuyas causas han sido 

falladas en rebeldía y curs.udopor dicho
CiUgO.

Den Pablo H 'rnandez y Blas Gonzalez 
sus identidades, encausados iior escándalos 

no constan 
en la casa

de don Antonio Ponce y contusiones á él y su consorte.
Juan Francisco Quiñones, negro alto, de 45 á 50 

años de edad, barbid impiño, tiene el pié izquierdo un 
poco hinchado y un dedo encojido, encausado por hur­
to de una silla de montar. ’

Miguel Figueroa, natural de Yauco, de 30 años de 
edad, sin constar otra señal, encausado por tentativa 
de fuga de la Real Cárcel de esta villa.

Juan Bautista Dominico, no consta su identidad, 
encausado por hurto de unos cueros de res.

Don Santiago Michelena, natural de Caracas, ve­
cino de esta villa, de 35 años de edad, comerciante, 
blanco libre, soltero, sin hijos con instrucción, encau­
sado por estupro y fecundidad de una jóven.

Agustín Rodríguez natural y vecino de Guayanilla, 
toltero, negro libre, sin mstreccion cullidor, de cuarenta 
anos de edad, en alisado por v.iriacion de nombre 
y hurto.

Bernardo Perrosier (.se ignora au identidad) encau­
sado por homicidio

Ramón Rivera, se ignora su identidad, encausado 
por hurto.

Y encargo á las autoridades de la Isla, la mas es- 
quisila vigilancia hasta conseguir la captura y remisión 
á la Real Cárcel de esta cabecera de los indicados 
reos, Mayaguez Enero 11 de 1867.— Leontrdo de 
Campo.^.



n¡ihi< pur D. Gimenez Bcrcedonis solici- 
de.-;iindc y ainnjomimieuto de una fst.nneia 

tespondidu á lus partícipe.'’ (pie á conti-

i Gaceta, oficial, para la adjudicación en pública .su-| 
: basta ded .sumíntsiro do medicinas á los presos de-l 
: la cárcel de (esta cabecera en ei ano '

Eseds. Ciy

pi 66 á 67, oírezco hacer dicho .s 
i tidad de............... suj'tándome

veouuuiîc

.crHifib

Al Alcahie de Lares D.- Andres Lin-

Al id. id. 1). Crsiobal Fei rer.
8

Al PFeribann ’\ Evaristo Velez

1 lies que la Junta ha establecido.
i Fecha y firma deí HMLidiH’.
■Pliego de condiciones para sa ar á pfiblica subasta 
j el suministro do .Medicina-, á los preso.s de la 
1 Real Cárcel.

90 í ■‘Lu, f. - PJ contrato será regido por el Beal 
api Decreto de 27’de Febrero de 1852 y el i cnruista 

.kr«.l« i-, percibid sn.s derechos coi ia deil.lcioo pre h la jurisdiceior. de' la actoridad
venida—Arecibo . '26 do I<iciembre do 1.861! - l .t. V*”' «o su fuero y proroga-

Total.....................
Y se anuncia para que acudan por si ó

37 
por

Uranisco de Torres, Escribano Leal y público.

Escrihâina pública

Por auto del Sr. Alcaide Mayor del distrito de 
San Francisco de esta Ciudad, recaído en la ill-sol­
vencía promavida
vecino de lliu-picdras,

por don Antonio Hernández,
para poder'litigar con ei

Presbítero don Mariano González Lajo, se manda 
publicar en este periódico, que dicho Hernández ha 
obtenido declaratoria de pobre, mandándolo asis­
tir como á tal, y cuya determinación ha sido aju-o- 
bada por la Exema, ileal Audiencia del territorio.

Y cumpliendo lo mandado fijo ei presente en 
Pto.-Iíco. 2 de Enero de 18G7.—Mauricio Guer­
ra. ................

Escribanía pública de Arecibo.

Satisfechas las costas que ad-^udaban los Señore-s C 
F. Storc-r y Compañía como sucesores de Ulanga 
y Compañía en el juicio de quiebra de estos últiin )s, 
han coire.spondido á los señores que á continuación se
Cipresan las caniidades que se determinan. 
Alci-ble de Guayanilla ilan Modesto Cerón.. 
Actualios del misino pueblo Jonh.n y Sahiverrí 
Alcaide de .Morovis Cebollero--------- - ---------  
plein id don F. Farnós-------------------- ------
ídem id don Juan .Aulet-------------- ------- s.-
Alcalde de Quebradillas Gabarain--------------  
.Acinarios de id Villahermosa y Arteaga----- 
Alcalde Cebollero____________ _---------------
Alcalde Santana.— ....-------------------------  
Escribano Marsyená------------------------------
Escribano González —----------- ----------------
Don Guillermo Látimer-----------—....— 
-Acinarios .Martinez y Cordero-----------------  
Actuarios Corderoy .Urchilla------------------  -
Alcalde Juliá---------------------------------------  
.Alcalde Velez----------- ---- ----------------------
.Alcalde Berrocal_______________________  
Doctor Camó_______________ __________. ..
E-seribano Escalom______________ _______
E-cribano Areiusolo_________ .__________
Anuarios Font y Walderamas____ ..._____ 
.Alcalde don L. B. Alicéa____ _________

"Actuarios Cam iño y Otero__ ____ ________
ídem Camaño y González_____________ _
ídem Borpré v Esparolini___ _______ ____
Alcalde Guindolain___________ __________
Actuarios Dapena y Sdavení_____________  
Don .1. Sarandona,'__________________ ____
Don Garlos Heis_______________ _______
Don EstanislaoAlartincz.._______________

5u
50

50

50
10

00

4

L

00
50
00
00
00

00

50
00

50
00
00
00

70 49

A cuyos pártícipes se les cita para que acudan á 
pereibirlas en el oficáo del que suscribe por sí ó por 
medio de apoderado, teniendo en cuenta que deben 
sufrir pl descuento que marca el reglamento y ademas 
el importo dcl presente anuncio. Arecibo Enero 10 de 
1867.—PediO Vidai, Escribano público. 3

SUBASTAS

Con JSduardo de A/edina ^dmirnsirador 
Local de Ilenias y ^ddnana de ACaffuabo.

llago saber: que el sábado 26 del actual tendrá efec­
to la subasta en un solo acto de una novilla india ca­
rabuca marcada al pelo con las iniciales A. G. en la 
masa derecha, cuyo acto se verificará en ei almacén 
de esta Administración á la una de su tarde. 'Lo que se 
publica.en este periódico oficial para la concurrenci 
de licitadores, advirtiéndosc que la enunciada res se 
adjudicará al postor que presente mejor proposición 
Naguabo 15 de Enero.—Edreardo de idedina.

Secretaría de la Juntet auxiliar de Cáreelés de 
JTumaeao.—Poracuerdo de esta fecha se ha dis­
puesto sacar á pública subasta por el término de 
un mes el suministro de medicina.^ á los presos de 
la Cárcel de esta cabecera para el ano económico 
de 1866 á 67, debiendo tener efecto por lo tanto 
dicho acto el dia 8 del entrante mes á las doce en 
punto en la sala de sesiones. El tipo que se fija 
como límite de las proposiciones, es el consignado 
en el art. 5. ® del pliego de condiciones pagadero 
del modo que él mismo expresa, declarándose des­
de luego inadmisible tod.i oferta que reí ase de 
aquella.

Las preposiciones se sujetarán en su forma y 
presentación al are. 6. ° del expresado pliego de 
condiciones y si resultasen dos ó mas i^uales^se 
cumplirá lo prevenido en el 7.® Humacao 8 de 
Enero de 1867.—Luis Gautier.

Moîlelo de proposiciones.

D. N... N... vecino de enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicado en 1»

Art. 2. ® Será obligación del rematista suiniiii.s- 
trar todas las medicinas que fuesen necesarias ¡mra 
los presos (ie la cárcel cualquiera (pie sea su jii- 
ri.sdiccion, sin otro requisito (pie la receta del fa­
cultativo y dese del Vice-presideute, siendo de su 
obligación proporcionar á sus ospen.sas en un ter­
mino breve que no pueda perjudicar la salud del 
enfermo los medicamentos de que can ceu.

Art. 3. ® La infracemn al artículo anterior y la 
''(-g'‘'S*^’’''úíi en el despac-ho de las rreetas, será pe- 
nado con una inulto de diez à cincuenta escudos 
sin perjuicio en el primer caso de solicitarse por 
su cuenta y riesgo las medicinas do que no esté 
provisto.

Art. 4. Están comprendidos en las medicinas 
los vendages y sanguijuelas, cuando sean de abso­
luto necesidad.

Art. n. ® El tipo (pie se fija como máximun de 
la contiata es e! de mil escuilos que correspond? 
no admitiéndoso oferta que rebase de él (j reforme 
estas condiciones.

Art. 6. ® Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados acompañados del documento- creditivo de 
haber consignado en la caja municipal la cantidad 
de sesenta escudos para responder del acto de re­
mate, cuya sum:1, se devolveret a! agraciado entra- 
no que selon el ejercicio de su compromiso.

'V^í^' ^’ ^ ^^' admitirán por la Secretaría pro­
posiciones hasta media hora antes de la señalada
para la subasta, y si resultasen dos ó mas igualáis 
.se abrirá una nueva licitación por quince minutos í
pero exclnsivamente.

Humacao 8 de Enero de 1867.—LtiZ« Gautier. 
— V. B. ? , Hamon Santaella. 2

11 público
En el espediente gubernativo que 

esta ícaldía contra la suce.<ion de don Lor
nelio Kortriglit para Inuier efeodvas las con­

i Manatí y los Martínez, tasadas á 
309 escudos cnerda..•....

7 cuerdas mas ñ menos colindantes 
con el i io .Manatí, D. Salvador 
Vargas y terrenos de Aranzamon- 
fij, tasadas á 300 escudos una v 
de cuya tasación deben rebatirse 
¡os 300 escudos de] tributo que­
dando por consiguiente ¡íquidos..

4 cuerdas mas ó menos coiindantes 
con terreno.s de D. José María 
Martinez tasadas tambien á 300 

escudos.......................................... 
.Medía cuerda ma.s colindante con ter­

renos (le Don Dnlcídio Borrás 
tasada en 150 escudos-...... 

Media cuerda mas de vega contigua al

Un

E

420 (i

1800

1200

150

ten-eno anterior tasada en 
cuadro mas de id. tasado en

1 cuadro mas de vega sitio de los 
Machos tasado cu....................... 

a cuerda ma.s de id. colindante con 
D Bout ció Casellos tasada en • • 

las 27 112 edas. son de vega todas.

150

75

300

Líquida tasación para renuitar. 9186

Lo {pac de ór.len del 
¡nUorio á fin de '.pie

Sr. Alcalde se lince 
el (pie desee hacer

proposicipne.s }i dichos terrenos, Acuda á es­
ta Alcaldía e! día señalado y hora de las 12; 
advirtiéndo'e (pie la projioficion ha de com­
pren ¡CISC por el todo de bis^tcrrenos embar- 
gados, ó bien ¡mr to lo lo ile bajura, ó todo 
lo de a ¡tura, .pues por concepto alguno se 
i.dmiií ni proposición por trozos separados 
tic uno y otro. Manatí 22 de Enero de 1867. 
—ríreltno Bodrignez, Secretario.—V^”’. B-
l'^runciseo Jidiá.

Es^ribaiua pública de fáguas*

Por auto del día de ayer dictado por el Sr. Al­
calde Mayor de este partido en los ejecutivos que 
sigue la sociedad Barceló y Carmona del Comer- 
de ¡a Capital, contra la sociedad Orraque y Com- 
pañia y don José Francisco Salgado en cobro de 
escus. .se ha mandado proceder á la venta en pú­
blica subasta de una casa embargada á dicha so­
ciedad ¿ubicada en la calle de la Palma de esto 
población, la cual es de alto con bajo de mampoate-
ia y so india tasada en cantidad do 7272 escudos,

tríbuciones municipales (pie de anos ante- .señiiándose para los pregones ordinarios los dias 
riores y el presente e.s en délier se ha dieta-
do lili auto cuyo tenor e.s el .siguiente.

Manatí 19 de Enero de 1867.—Toda vez 
hnilarse practicada por los peritos nombrados 
al efecto, la ta^mcion de fits terrenos embarga- 
do.'< á la sucesión de don Cornelio Kortright, 
para satisfacer derecho.s mtinicipales: y de­
biendo proceder.se á anunciar la correspon' 
diente subasta, para con su producto dejar 
liquidados los 5376 escudos 141 milésimos de 
gastos públicos atrasados hasta el 2. * tercio 
del año actual de 66 á 67, así como los 132 
escudo.s por prestaciones hasta el de 1865 ti 
66, con mas lo que por ambos conceptos re­
sulte en deber por el corriente; procédase á 
la publicación del remate de los terrenos em­
bargados, tanto por medio de cedulones comí 
por el periódico oficial de la provincia, cuya 
venta tendrá lugar en ur. solo acto y eu la.s 
puertas de esta Alcaldía el dia 28 de Febre­
ro próximo: inclúyase la tasación practicada y 
hágase constar que el trozo de terreno vega 
compu sto de siete cuerdas mas ó menos re­
porta un tributo de 300 escudos á favor delà 
parroquia de este piieWo, el cual quedará á 
cargo de aquel á quien sea adjudicado el re­
mate, descontado su importe del valor de la 
tasación; así como que no será admisible nin­
guna proposición que no ¡lene las dos terceras
partes de la tasación; cutendiénduse así mis­
ino que las proposiciones han de ser al conta- 
d(T y en moneda oficial, puesto que su produ­
cido ha de ingresar en fondos municipales 
para satisfacer ( réditos de presupuestos an­
teriores: y finalmente,, hágase tambien cons­
tar por diligencia, la notificación con­
siguiente al apoderado de la viuda Kortright 
que es al miso o tiempo la albacea, hacién- 
dosele entender que va á procederse á la 
venta en pública subasta de los terrenos 
embargados. Lo mandó y firma el Sr. Al­
calde por ante mí eLSecretario de que cer­
tifico.—Francisco LnHú.~Moelino Bodri- 
guez.

la tasación practicada es como signe

206

Í4

cnerdas mas ó menos de monte ó 
altura colindantes con la Iiacien- 
da Delicias/ el río Manatí y los 
Martínez ta.sudas á 6 e.?ciidos cada 
cuerda......................................................
cuerdas mas ó menos colindantes 
con la hacienda Delicias, ei rió

1236

18, 28 del cerricnte, y 5 dcl entrante Febrero y 
| para el cuarto de remate el 14 del misino.

Lo que so hace notorio para la concurrencia de 
licitadores.—Cáguas Enero 8 de 1867.— Pedro 
Gimenez Sicardo. 3

AVISO AL PUBLICO.

Dur auto del Sr, Administrador ¡ocal de Rentas y 
.•villanas de esta vida de ficha- do hoy dictado en el 
esji ;.liento que sigue para hacer efectiva la fianza que 
lue. tara el Ro.ceptor de Rentas internas de Mayaguez 
lion Narciso Ferez Guerra, se manda vender en públi­
ca subasta una estancia compuesta de 347 cuerdas de 
terreno en el sitió de! arrozal barrio de Sabana hoyos de 
esta jurisdicción, que ha sido Justipreciada en 2032 es- 
CU los, senalándose para los pregones ordinarios (lue 
tendrán lugar en las puertas de esta adm nisiracion lo­
cal de una á 2 de Ia taule, los dius 24 del actual, 4 y 
1.3 .le Febrero próximo y para el cuarto y éltir.'.o de re- 
m ite que sera en cl misino sino y hora cl 22 del propio 
Febrero. Lo que se anuncia ai público p.irá la debida 
natoriedad y concurrencia do licitadnies. Arecabo Ene 
ro 15 de 1897.—Miguel .L G indío, Escribano auxi­
liar. 2

€olect»ría de Kenias y Aduana de Humacao. .

El sábado 26-dcl corriente á la una de .la tanlc y 
bajo el tipo de 1 12 escudos, n-n Irá efecto cu esta oficina 
'u subasta pública para bi venta de 4 bis. harina de 
trigo procedentes de comiso p ir pseeso en la descarga 
de la goleta española ;'¿aría Eugenia; siendo de cuenta
del rematista los ge,sin: 
anuncia al público pica 
Humacao 17 de Enero 
Giraldez.

; que >0 originen. 1 o que ac­
ia concurrencia de licitadores, 
de 1867.—El Colector, Eel^x

Esenbansa pública de Isabela*
h'n las diligencias que se instruyen cu esta Al­

caldía para hacer efectiva la fianza de seis mil es­
cudos prestada á la Real Hacienda por Doña Ma­
ría Miralles para asegurar el buen manejo del 
destino de Receptor de rentas que desempeñó en 
Aguadilla Don Manuel Eustaquio del Yalle, se ha 
mandado en providencia del Sor. Alcalde Munici­
pal de este Partido, dictada en esta fecha, sacar 
á pública subasto la finca hipotecada consistente 
en cuatrocientas cuerdas de terreno montuoso

j y maleza radicado en el barrio de Arenales de esta 
jurisdicción, tasado en seis mil cuatrocientos es­
cudos. Y habiéndose señalado p ira los pregones 
ordinarios los dias quince, veinte y cuatro del cor­
riente y cuatro de Febrero próximo y para el cuar­
to de remate el trece del mismo á la una tardo, 
lo hago notorio para los que gusten hacer posturas 
acudan á esta Alcaldía.—Isabela Enero 7 de 1867, 
José Bornéu, Escribano yníblico. •*

Secretaría del Junyado de Paz del Corozal.— 
En virtud del presente y por auto dcl veinte de Di­
ciembre próximo pasado se rematarán en pública 
subasta el 29 del presente mes á 1as doce del dia 
y e:: las puertas de este Juzgado una hijuela de 
terreno situada en el barrio de Maná de esta ju­
risdicción, de la pertenencia de Juan Angel A^az- 
quez, tasada á seis escudo.s cuerda, para satisfacer 
acreencias á Don Jaime Bou por 28 escudos 440 
milésimas y las costas causadas y por causar. Y 
para la concurrencia de licitadores se avisa aUpú- 
blicc.—Corozal Enero 8 de 1867.—Manuel P. 
Gracia, V. B,"^ de Santiago. 3

ESCRIBANLV PUBLICA.

Por auto de esta fecha del Sor. Alcalde Ma­
yor del distrito de la Catedral Don Antonio de 
Quintanilla Alvarez dictado en el incidente al es­
pediente iiitc.srado de Don Domingo Tejera sobre 
rendición de cuentas por el Depositario Don Juan 
Cabeza, se ha dispuesto la venta en pública subasta 
de una pulpería de dicho depositario, situada en 
esta Ciudad callo de San Sebastian frente á la 
entrada de la plaza del mercado, con objeto do 
cubrirso al intestado de los fondo-s que según la 
cuenta producida por Cabeza existían en su poder y 
que por no haborla consignado se procedió á em­
bargar el establecimiento del mismo. Para los 
pregones ordinarios ha fijado SS. lo.s dias 14, 17 V 
21 del presento mes y para el cuarto de remate el 
25 del mismo desde las doce á las tres de la tarde 
en que se cerrará el acto; habiéndose prevenido á 
Don José Bendon depositario de la pulpería em­
bargada que en dichosMias la tenga abierta para 
que so enteren los licitadores y ocularmente exa­
minen los efectos de que se constituye el estable­
cimiento, sin perjuicio de estar á disposición de 
los mismos en esos dias el inventario y tasación 
(pie se ha prat tiendo ascendente á seiscientos doce 
pesos, treinta y ocho centavos.—Puerto- Rico 9 de 
Enero de 1867.— Por mandado de S. S., Gervasio 
Puente' Acosta. 3

Secretaría de la Junta Miníiciyoad de 7i)a- 
baja.—Em virtud de lo dispuesto por el Superior 
Gobierno, la junta Municipal de este pueblo en 
sesión ordinaria del día de hoy lía señalado el dia 
23 del corriente mes á das dos de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de la obra del 
puente de madera que se ha de construir sobre el 
caño del cocal.

La subasta se celebrará eii los términos preve­
nidos por las disposiciones vigentes en esta sala 
de sesiones sita en la casa de Rey, halhiudosc de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo los 
planos, presupuesto y pliego de condiciones ge­
nerales Ihcultativas y ecom'nuicas que han de regir 
en la contrata. El tipo que se fija como Hrnite su­
perior de las proposiciones es de 2514 pesos 22 
centavos, siendo claridad que es nula toda aquella 
que escoda de diclio tipo ó carezca de algunos de 
los requisitos de validez que la instrucción requie­
re. Las proposiciones se presentarán en pliegos, 
cerrados arregladas exactameute al modelo adjun­
to la cantidad que ha de consignarac previamen­
te como garantía para tomar parte eu la subasta 
será el 10 por ciento de la cantidad ¡lor que se 
ofrezca realizar la obra. Este depósito se hará en 
metálico, debiendo acompañarse eu cada ])liego 
el doenmeuto que acredite haberla realizado del 
modo (pie previene la instrucemu.
Eu el caso de que resulten dos 6 mas proposicio­

nes iguales, se celebrará cu el acto y únicamente 
cutre su.s actores, una segunda licitación abierta 
en los ténaino: prescritos en la misma instrue 
cion.

Toa- baja 7 de Enero de 1867.—Td Secreta-
rió Pinrriyue Gomes,— 
Cha verf.

Modelo de proposiciones.

Don N. N. vecino de

Córdova

entera-
do del anuncio publicado por la Alcaldía de Toa- 
baja con fecha 7 del corriente Enero y de los re­
quisitos y condiciiuiics que se exijen para la ad­
judicación en pública subasta de la obra del 
puente de madera sobre el caño dcl cocal cuyo 
prèsuj)ueste asciende á 2514 pesos 22 centavos 
so conipromctc á tornar á su cargo la referida 
obra con estricta sujeción á los referidos requisitos 
y condiciones por la cantidad de.......................  
7 aquí el importe de la pro])osicion ) admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado advirtiendo que 
la cantidad ha de ser escrita cu letra y que la 
propuesta lía de presentarse cu papel del sello 4*^ 
sin cuyas circunstancias será desechada.

Fecha y firma del licitador.
El Secretario Pinriyue Gome.?,— V. B,‘^

Córdova Chaveri 3

Escribanía publica de Humacao.

El Sr. Alcaltle Mayor tic este parlido por su auto 
de su te tlel corriente mes, se ha seivido señalar ei dia 
21 del corriente mes y hora de la una de su tarde para 
el nuevo pregón de remate que se lía de dar á una es­
tancia compuesta de 85 cuerdas de terreno, que ha sillo 
tasada ú razón de á sei.s peso.s cuerda, de la propiedad 
de la Sucesión de Hilario Agosto y Francisca Mesa, 
radicada en el barrio de la Ceiba, término de las Pie­
dras, que ha sido embargada en la demanda de menor 
cuantía seguida por el Ilustre Cabildo eclesiástico- con­
tra dicha sucesión; y cuyo acto se realizará ante este 
.Tuzgado. Í.o que se hece notorio al público para la con- 
ourrencia de licitadores. H-un icao Enero 1-1 de 1867. 
./ua n tic liiü/1 de 'leurres. 3

i



Administración Local de lientas y Adua­
na de Guayama en Arroyo,---V,n cumpli­
miento dejo dispuesto por el Illmo. Sr, by 
tendente General^ á propuesta de la Admi 
nistracion Central de Renta.s, Aduanas y Lo­
terías, á los ocho días de la publicación del 
presente anuncio en el periódico oficial de 
esta Isla, se rematará en pública subasta, y 
en un solo acto, una yegua mostrenca que se 
halla depositada en este pueblo, calle de Isa 
bel segunda en la casa habitación de Matias 
Goldian.

La espresada yegua se adjudicará al mejor 
postor, y el acto de la subasta tendra lugar 
á la una de la tarde del dia que queda indi­
cado, en el despacho del que suscribe y por 
ante la Junta que se halla dispuesta para esta 
clase de actos: debiendo entenderse que la 
adjudicación indicada será con el carácter 
de provisional hasta la aprobación superior. 
Arroyo 16 de Enero de 1867.—El Adminis­
trador local, Francisco de P. de Abaurrea.

Escdos.

Alejo Martínez j(»rnalero, dueño 
de la casa infracción al art. 19 del 
Bando de policía fue multado en....

Ecrii.-ü lino Lopez, jornalero in­
fracción al art. 17 del Bando de po­
licía.................................».... .................

Antonio Martínez id. infraccional 
art, 17 del Bando de policía..................

Manuel Ignacio Escoboza, jornale­
ro de Mayagfiez se ofició al Corregi­
dor para su captura ó imposición de 
la multa correspondiente,

10

10

Suma--- 40
Pouce*

Îgro bragado y el hosco amarillo cuya .ipre- oficial y que se (ncuentran de manifiesto en cata 
• 'heii^lui¿ se anunció en fecha 14 del corriente oficina de mi cargo.—Hato-grande 21 Diciembre 

se han entregado á don Guillermo Mendez i de 1866.— 1 edui R. / enez. o

Î1867. — Í’ocí¿.

dei Secretaria Municipal de Utuado.—Vacante 
ten este pueblo la Escuela elemental completa por 
i fallecimiento del profesor que la desempeñaba D. 
 '¡José Martínez dotada con el sueldo anual de 840

Relación de individuos sorprendidos en jueg 
prohibidos en el barrio de la Cantera de este pi­
tido por el Guardia municipal Pedro Mejias.

Eses.

1 ¡escudos; y debiendo cubrirse por oposición, la mu-
i Beerelaría ¡le la nienldín y Junia Aluni ;nicipabdad en sesión de esta fecha acordó se 
i , , c, 1 / t : anuncie al publico para que los aspirantes que
^cipat de Sabana l e ( » » .^^jdeseen optar por ella, presenten sus solicitudes
jbiéndose presentado aspirante alguno a c | ^^jj j^g documentos necesarios hasta el 20 del 
jseinpcño de la plaza de iMedico titular de ¡y^.^j¡^ , ^^^ j.^ ged-^taria ¿^ ]a Comisión de exárae- 
' este pueblo, dolada con mil doscientos j p^g ¿g} Departamento de Arecibo para quo tenga 
escudos anuales, cuya vacante .se amm-j lugar la oposición entro los miamos aspirantes e

• ció oportunamente en el periódico ofi-¡28 del citado mes. -Uiuado Enero de 1867,—R 
vial de la Isla; y en la necesidad de con-i BCMl Rodrigues Zeno.-V."^ B^

i Alcalde, Palis y Burguera. 2¡tratarse uno para que pre.<le sus auxilios dj
lesta población .si desgraciadaniente lue.>- in j Secretaría Municipal de la arolina. — Apro- 

'^ vadida por la epidemia del Colera, ha ( is- ¡ |j.,¿^ p^,j. ],j^ Dirección de Administración local del 
puesto el Municipio en virtud de órden su-j Gobierno Superior Civil, la creación nuevamente, 

se gestione activa y eficazmeute pa- de la plaza de médico titular de este pueblo con la 
- ■ • ■ ' " ’ ■ ---- dotación de 1200 escudos anuales, propuesta por

Escnbaina pública del distrilo de San Fran 
cisco de esta Capital.

En el pleito ejecutivo que sigue.D. Juan Senges 
contra don Juan Bertoli, en cobro de eseds. se ha 
dispuesto por auto de 15 del actual, dar otro cuar­
to pregón de remate á 400 y mas sillares de pie­
dra que constan embargados en esta Capital y ta­
sados unos con otros á 5 escudos, señalándose para 
el auto el dia 26 del corriente en el Juzgado y á 
las doce del dia. .

Y para la concurrencia de licitadores fijo el 
presente en PtQ.-Rico á 16 de Enero de 1867. 
Mauricio Guerra' 2

’Francisco Fernandez, jornalero dueño de 
casa, sufre veinte dias dó cárcel......

Francisco Barragan, artesano, reinciden­
te, sufre veinte dias de cárcel......... .............

Antonio Ruiz, jornalero, pagó la multa 
de........................ . ............................ .. .................

José Suarez, id,......... . ......................... .........
Pedro Concepción, id..................................

Suma.................

perior, í _
ra la adquisición de un taeukativo con tal 
fin.’ en su consecuencia se invita por el pre-

10
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Peñuelas.
Relación de los individuos que han sido soiq r' i

didos jugando á los prohibidos.
Esci:

sente á los Sres, facultativos que {leseen en- 
.trar en convenio con la nuinicipalidad, pu- 
diendo dirigir sirs instancias acompañadas 

ide las condiciones (jue les^sea convenientes 
á esta Secretaria, en el término de veinte

¡presente en Sabana del Palmar à 17 de 
Iro de 1867. — Seb as i tan Muñoz, Secre

B^, El Alcalde, Otero, 1

1.1 Junta Municipal asociada á los mayores contri­
buyentes del partido, por acuerdo celebrado el dia 
Bilel mes próximo pasado; .se anuncia al público 
por medio del periódico oficial según lo dispuesto 
por el mismo ¡ cuerdo y con el fin de que los se­
ñores facultativos que deseen optar á la referida 
plaza so presenten en esta Sceertaría de mi cargo 
dentro del.término de treinta dias, con sus corres- 
po-ndientes solicitudes.—Carolina á 9 de Enero 
do 1867. — Ricardo Zevallos, F.‘^ B. '^ Rl Al- 

\calde, Paniagua, 2

Secretaria de la Mimicipalidad de estepueblo 
—El dia primero de Febrero del año próximo de 
1867, se hallará reunida á las doce del dia la Mu­
nicipalidad de este pueblo, para subastar el sumis- 
tro de medicinas para los enfermos pobres de este 
territorio, con arreglo al pliego de condiciones que 
ha sido aprobado por la Dirección de^ Administra­
ción Local del Gobierno Superior Civil y se en­
cuentra de manifiesto en la Secretariate mi cargo.

El suministro schará por un trienio, á contar 
desde la fecha en que descienda la sanción de la 
Superioridad y se notifique al rematador,

El cipo maxiraun que se fija para la subasta es

Ramón Diaz dueño, de la casa jornalero.. 
Juan Quirindongo jornalero.......................  
Miguel Gonzalez id............. ......................  
Antonio ........................................................... 
Lino Torrez id*..............................................  
Ricardo Torres id........................... ............
Juan Mata Olivera.......................................

A/ealdía de Luqui/tu.—La .yeguajzaina 
gacha depositada en Doña Estetana Grau y 

la Gaceta de 24 27 y 29 deanunciada en

'Orcdlana {pie 
ppiillo Enero

ha sido entregada a Antonio 
acreditó su propiedad. — Lu­
ll de 1867.— Core, 1

Scereiaría Miinicipd de Manuií.—Habiendo sblo 
aprobada por la Dirección de Administración Local del 
Gobierno Superior Civil lu creación de una Escuela 
elcmcnial completa para las niñas de este pueblo con 
la dotación señalada en el art. (cJ del Decieto Orgánico 
.te diez de Junio de 1865; en uso de las facultades que 
concede ehart 65 del mismo Decreto, y en cencordan- 
cia con lo dispuesto por la Dirección fe hace nueva— 
mi nte noDrio, á fin de que Io.s Directores que quieran 
opt-.r á la espr-’sada escuela, presente en oposición sus 
s»!icilu tes ante la comisi m de exámenes de la cabece 
ra lehDisirito en el presiso término de un mes á con 
mr desde esta fecha.—Manatí 10 de Enero de 1867.—

Total .

Secretaría de la Alcaldía de Patillas.-En e;*.e

el de 1816 escudos.
Las proposiciones se harán según el adjunto mode­
lo, y se hace saber al público para la concurrencia 
de licitadores.—Juana Diaz, Diciembre 2’2 de
1866.—Francisco A. Arrillaga.—

pueblo se ha aparecido y existe depositado un e - 
bailo color colorado, los cascos negros, paso t pi­
queado, un lucero eu la frente, crin y cola regmar 
lares, alzada 6[4 y como de 8 á nueve snos de 
edad. Y so hace notorio á los efectos preven. .06 
on el art. 155 del bando de policía vigente-Patil iis 

-El Secretario interino, Mnnael

Corregimieuto de San German.

Para que llegue a coneciu lento de quien corrospon- 
•a se hace púnico que en es a Villa se han aparem»o 
.8 animales siguientes, los cuates existen ' epy t J ■ ■

Una yegua baya com i Je 3 a J anos ne edad eu 
en labadnla.

Un caballo rucio, cabeza rucia blanca, co ta «a crm 
la mitad del rabo blanca, cabos negriy.—San German 
Enero 15 de 1867 —El Corregidor, dutxauo. i

Avelino Rodrigue?. 2

B?, El Enero 17 de 1807
Alet.Idc García.

Modelo de proposiciones.
Don N- de N. vecino de...ante VS. espone: 

que se ha enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría de ese municipio en la Gaceta Ghcial, 
así como del pliego de condiciones redactado para 
adiudicacion en pública subasta del suministro de me 
glicinas para enfermos pobres por el trienio seña­
lado 7 se compromete á hacerse cargo de esto ser­
vicio ñor la cantidad presupuestada de jen letraj 

’ ” Firma del licitador.

Gutiérrez.—.\ ? B^ Bi Alcalde, P'eg(^'

idmiiiistracion ( entrai de Rentas Aduanas y 
Loterías.

Habiendose dispuesto la publicación de subasta 
del Oficio de Escribano público del pueblo de 1 e- 
fiuelas y su agregado Adjuntas, declarado caduco 
por fallecimiento de su dueño don Juan García ; 
Sánchez perteneciente al Juzgado de Ponce, apre­
ciado en 1460 escudos pagaderos al contado, se se­
ñala el dia 20 de Febrero del corriente año a 188 
2 de la tarde, hora en que tendrá lugar en esta La- 
pita! cu el Palacio de la Intendencia y en la Villa 
de Ponce en la Administración local de Rentas y 
Aduana.

Lo que se avisa al público para la concurrencia 
de licitadores. , • z i m

Las proposiciones cuyo valor no bajara de la 
cantidad ya espresada, se harán en pliegos cerra­
dos v se presentarán a la hora señalada.

Para optará la subasta deberá acreditarse el 
deposito en la Tesorería General de Hacienda pu­
blica ó en la Administración local de Ponce 
de la suma de 140 escudos, sin cuyo requisito no 
será admitida proposición alguna.

Puerto-Rico 2 de Enero 1867.—Manuel de J.
Galvañ. ,

Modelo de proposíciones.

Secretaría del Corregimiento de Bumacao.
En poder del vecino hacendado de este pueblo Don 
Francisco Mandry existe depositado por orden 
del Sor. Corregidor un potro rucio moro car< to 
como de cinco cuartas de alzada, paso devan.i io, 
y con una nubecita en el ojo derecho. Lo que hago 
público por medio del presente para el que se 
crea á él acreedor acuda á este Corregimiento 
con el documento justificativo de propiedad.— 
Humacao Enero 17 do 1867,—Rua Gautier,

Secretaría Municipal de Barros.—En la po­
sesión de Don Pedro Torres de este vecindario fué 
aparecido hará como ocho días un caballo saino 
osear», los cuatro ca »os negros, crin y sola régalai, 
naso devanado, de 6 enaltas de alzada y como de 
ocho años de edad. Lo que se hace publmo por 
medio del periódico oficial para que el que conside­
re ser su dueño se presente a reclamar e apoiei- 
bUo en caso contrario de cumplimentar lo que dis­
omie el artículo 155 del Bando de Policía vigen e. 
^-Barros 17 de Enero de íSíil, — Guillerrno Atdes 
V. B,"^ Gonzalez Gimenez. *

Secretaría de íu .Junta municipal de Yanto.—Por . 
acnerJo de la misma Je cuatro de corriente, se ha dis­
puesto anunciar la vacante Je una de las plazas^de 
Guardia Civñd.e este pueblo creapa con aprobación 
Su,jcrior y dotada con 56 eseJs. mensuales. Los que 
di seen optar ó Jiciio destino p rose filarán sus solicitu­
des en esta Secretaría Jo mi cargo con los Jucumentos 
que acrediten su moralidad y buenas costumbres así 
como el haber peitenccido al ejercito. Y para conoci­
miento general se anuncia en el periódico oficial. Yau.. 
eo 5 de Enero de 1867.—pefnandu Arce. — V? B. = 
Ramos. 2

Don'N. N. vecino de.

Rl Corregidor Ramón Santaella.

decretaría del Corregimiento de la Villa de 
Mayagüez.—En esta jurisdicción han aparecido 
los animales siguientes: un caballo color zaino co­
lorado, crin y cola pobre, unos pelos blancos arri­
ba de la nariz, la patafizquierda trasera blanca, de 
seis cuartal de alzada un caballo colorado, 
un lucero blanco en la frente, crin y cola regular, 
de seis cuartas de alzada, un caballo rucio negro de 
6^4 de alzada, crin y cola escasas, cojo y capado. 
Y se hace saber al público por medio del preseute 
para los efectos i>revenido3 en el artículo 155 del 
Bando de policía vigente,— Mayagües Enero 15 
de 1867,— Rl Secretario Puan C. Gonzalez, V. 
B, ® Rl Coronel Corregidor Balboa. 1

Secretaría Municipal de la Carolina.—-^n el 
barrio de Martin Gonzalez de esta jurisdicción, ha 
sido aparecida una vaca negra, con la punta del 
rabo y L ubre blanca, la cual se ha depositado en 
el vecino Alejandro Romon. Y 30 hace ..otoño á 
l(,sefectos prevenido» en el articulo loo del Balido 
de policía vigente.—Carolina á 19 de Enero 18(17. 
—Hieardo Zevallos, TC* B, El Alcalde Pa 
niagua. '

Real Subdelegación principal gubernativa 
de lo facultad de Faimacia.

En sesión ordinaria tenida el dia de hoy acordó 
dicha corporación abrir la matricula para los es­
tudios de la Facultad en el año proximo de 186<, 
el término de cuarenta dias á contar del 1.® por 
de Enero al nueve de Febreio inclusive. Lo que ha­
go público por medio de este anuncio, â fin de que 
los aspirantes puedan acudir oportunamente á esta 
Real Suddelegacion con sus sdicitudes documen­
tadas con arreglo al Reglamento, á saber: su fé de 
bautismo original; certificación de haber estudiado 
gramática latina, Lógica y Matemáticas; otra del 
Farmaceútico con quien están practicando ó van á 
practicar y Otra de moral y buena conducta del 
Juez local y cura párroco de su vecindad.

Tambien se acordó recomendar á los alumnos

enterado del anuncio 
Gobierno húm..... de 

de la subasta del Üfi-
publicedo cn la Gaceta do 
tal fecha y paraje do
ció de Escribano-peo. do ijñue.a3 y su agregad 
Adjuntas pcvteiiecientc ai Juzgado ue Ponce, otre- 
ce rematarlo en la cantidad de........ ^..pagados a/
contado según se estipula, 

lecha g firma.

Junta local de Iiislruccion pública de la 
Villa de Mayaguez.— Secretaría.

En Sesión ordinaria de ayer quedó constituida 
la comisión de exámenes del Departamento, que 
en el corriente año ha de ejercer sus funciones 
conforme al Reglamento, cuya comisión la compo­
nen los Sres. que se espresan á continuación.

Presidente.—El Sor. Coronel Comandante Mi­
litar del Departamento, Corregidor en comisión 
Don Antonio de Balboa y Blanes.

Vocales.—Sor. Cura Párroco Don Agustín de 
Calanda.—Sor. Vocal de esta Junta local Don

Secretaría del Corregimiento de la villa de Ma 
yaauez.—En esta jurisdicción han aparecido los 
animales siguientes: Una potranca color zaino 
amarillo, crin y cola larga, los cuatro cabos ne 
gros, de 5 y media cuarta alzada y como de o a 4 
Sños de edad. Un caballo zaino oscuro, pobre de 
crin y cola los cuatro cabos negros, .corno de 6 114 
de alzada, y como do 6 años de edad. Y se /ace 
notorio á los efectos prevenidos en el art.
Bando de policía vigente.—Mayaguez Diciembre 
31 de 1866. —El Secretario Juan Gonzalez.— \ • 
B® El Coronel Corregidor, Balboa. 3

Secretaría de la cesa de Caridad v Oíicios de , San 
Idelfonso.—Eo rifa que este asilo tema anunciada con

como á les Profesores con quien practican el mas 
exacto cumplimiento del articulo 14 del Reglamen­
to, respectivo á los primeros de dai aviso á la 
Real Subdelegación por medio de un memorial, que 
dirigirán por conducto Bel Visitador respectivo, 
cuando pasen de una Botica á otra, espresandt) el 
nombre del Farmacéutico con quien va á practicar 
y pueblo donde está establecido; y á los segundos 
de no admitirlos sin acreditarles, con certifica­
ción del anterior, haber estado dedicados^ á la car­
rera. Puerto-Rico Diciembre 27 de 1866.—Tomds 
Babel. "

Secrétariíi di t Municipio de Luquillo.-^ 
En virtud de lo dispuesto por el Supe­

rior Gobierno y careciendo este pueblo de 
Módico titular, el municipio cu sesión á 4 
del coirientc acordó la contratación de un 
facultativo comisionando al efecto á D. Ma-

Peal peí miso, para el Jia 22 del comente queda prc- 
foo-ada con áuiorizacion superior hasta el soi leo de D 
Dolería .me ha de tener lu¿ar en el mes de Abril pro 
ximo venidero, por no haberse podido colocar aun todos 
los billetes. Lo que se hace saber al público por medio 
de Cite periódico, para general conocimiento, i lo. 
Iko. Enero 8 de \%Çfi.—^neamanon Calderón..

nucí Matienzo, 1), José Manuel Calzada y 
Eugenio BeniteZu

Lo que se hace notorio á fin de que 
interesados que opten por este contrato se 
rijan á los Sres, ya citados.—.Luquillo 8 
Obre, de 1866.—Claudio Alonzo.—V ?
El Alcalde, Coca,

1),

los 
di- 
de 
B?

3

AKVKCIOS OWCAAIAíS

Pueblo de Awí'^co

José Teclo Gonce,—Sor. Regente de la Escuela j 
Superior Don Manuel A. Diaz.

Secretario.—Sor. Don Buenaventura Romeu 
y Basora.

; Y cumpliendo el acuerdo de la Corporación, 
¡ lo hago notorio para conocimiento general.— Ma- 
' yagüez Enero 19 de 1867,—Eí Secretario Buena 
ventura Romeu y Basora, V. "^ B,"^ Rl Coronel 
Corregidor Presidente, Balboa.

Relación de los individuos sorprendido
por el Alcalde que suscribe en juego de nai-. 
pes en la casa del jornalero /Mejo Martinez» gjicaldía de LuquíRo. — El buey hosco ne-

Alcaldía de Peñuelas.--'En este pueblo se Jia 
aparecido y existe depositada una yegua zaina 
oscura, vieja, algo estropeada alzada 7(4, edad como 
ocho años,* la crin y cola recortada.—Peñuelas. 
—Enero 4 de 1867,—Rc/íevarria o

'Secretaría Municipal de Mato-grande.--PoTt 
consecuencia de no haberse presentado licitauci al 
remate de la Casa de Rey vieja de este pueblo, Ju 
Junta en sesión de ayer dispuso sacar á nuevo re­
mate el edificio por el término de 30 dias bajo las 
mismas condiciones publicadas ya en la Gaceta

Alcaldía nmnicipal de Ymico.—Existe deposi­
tado en peder del vecino Juan Montalvo y Lugo, 
un potro zaino alazano, las dos patas izquierdas 
b.ancas, la frentey hocico blancos, alzada 6[4, pa­
so trote, edad como cuatro años, y crines abulta-- 
das. Lo que hago notorio á los efectos prevenidos 
en el art. 15.5 del bando vigente. Puerto-Rico Ene­
ro 1’2 de ISQl.—Francisco Ramos. 2
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